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PROCESO:  EJECUTIVO DE MÍMINA CUANTÍA 
RADICADO:  68001400300420220000200 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE - COOMULFONCE LTDA. 
DEMNADADO: JORGE GREGORIO POSSO MARQUEZ 

   ALAN DONALDO GAMARRA POSSO 
 

CONSTANCIA: Al despacho para lo que estime proveer. Bucaramanga, dos (02) de 
noviembre de dos mil veintidós (2022) 
. 
 
Eduard Horacio Gutiérrez Suárez 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a lo manifestado por la apoderada de la parte demandante, y de conformidad con 
lo estipulado en el numeral 4° del Artículo 44 del C.G.P., el Juzgado Cuarto Civil municipal De 
Bucaramanga; 

RESUELVE 
 
PRIMERO. – OFICIAR por segunda vez a la SALUD TOTAL EPS, para que en el término de 
diez (10) días, se sirva informar el nombre de la empresa en donde labora el acá demandado, 
así como la dirección de notificación, laboral, domicilio o residencia que reporta el señor ALAN 
DONALDO GAMARRA POSSO CC. 72.431.766 y JORGE GREGORIO POSSO MARQUEZ 
CC. 72.228.497. Líbrese el oficio y por secretaría envíese. 
.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 172 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de este Juzgado durante 
todas las horas hábiles del día 03 de noviembre de 2022. 
 

KAREN JULIANA PINILLA IBÁÑEZ 
Secretaria Ad Hoc 
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